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GOBIERNO DE LA
CIUDI\D ÞE MÉXICO

SECRETARíA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GËNERAL JURÍDICA Y DË ENLACË

LËGISLA'TIVO
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Ciudad de México, a B de diciembre de2A22

oFlclo No. sG/ÞGJyELi RPAIIUALC/001161 12a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar etoficio ALC/DGAF/DCHl2B4312022 de fecha 05 de diciembre

de21¿2,signado por e[ Director de Capital Humano en la Atcaldía de Coyoacán, el Lic. Fernando Ruíz

Gómez, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Polimnia

Romana Sierra Bárcena y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada

etdía 14 de diciembre de iante el similar MDPPOPA/CSP/1889/2021

Sin otro pa ludo.
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Legislativo

de

L¡c. Fèrnâ Gómez, DÍrector de câpital Humano en la Alcaldía de Coyoacán
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del Proceso Logislativo

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz

Admin¡strativo Espec¡alizado LEleboró Llc. Luis Pâblo Moreno León
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OIRËCCIÓT'¡ GENERAT DE ADMINISTNIC¡óT'¡ Y FINANZAS

olnecctótr¡ DE cAPtrAL HUMANo

1r bt

CDMX, Coyoacán a 05 de dlciepb-re_de 2022
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MARcos ALEJANDRo cru eoruzÁlrz.
DrREcroR GENERAL ¡uniolco y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA secnrmniA DE coBrERNo DE LA ctuDAD oe mÉxco
PRESENTE.

Por instrucciones de la Directora General de Administración y Finanzas y en atención al oficio SG/DGJyEUP¡I/CCDMX/II/

140,31t2021, mediante el que se remite el similar MDPPOPA/CSP/1889/2021, suscrito por el Presidente de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, por el cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y

Obvia Resolución, aprobado en su sesión celebrada el día catorce de diciembre de dos mil veintiuno por el que se solicita:

'sE EnHIRTA ATENTA y REspETuosAMENTE A t¡s rc etcetoíts, LA ADMtNtsrRActóu púauct, TRIBUNALES,

oRGAIlJ,s,I4os nurÓ¡Io|vlos, ùFIàIAL MAYùRY SINDICATO DETRABAJADORES DEt CO,VGRESO, TODOS DE LA CIUDAD DE

nÉxco, A FtN DE GE vERItR Acc,owEs AFtRMATtvAs rmrvsyERs¡tEs DEsDE u PERsPEcrtvl oe eÉueno r lrureRÉs

SUPER,oR oe te NÑrz, AMPLIANDI DE sE,s MEsES A DOS ¡ÑOS rOS DERECHOS TABORAIES PARA EJERCER EL

DERECHO A LA LACTANCIA MATERNA''

Bajo este tenor, hago de su conocimiento que esta Alcaldía en Coyoacán, se encuentra generando las medidas pertinentes

a fin de apegarnos a las normativas planteadas, considerando la integración de las madres habajadoras en los espacios

comunes por el periodo que establece el Punto de Acuerdo en mención, muestra de lo que antecede, es la remodelaciÓn

deledificio ubicado en Caballo Calco#22, Banio de la Concepción, en elcualse tiene contemplado un espacio adecuado e

higiénico para las madres y personas lactarias, priorizando y anteponiendo siempre el interés superior de los menores'

Sin más por el momento, reitero a usted mi distinguida consideraciÓn.

ATENTA N TE
AL HUMANO.DIRECTOR

LIC,FERNAN óuez

C.c.c.e.p.

LA I\¡ARIA ELENA SANABRIA PEAÑA.. SUBDIREcToRA DE DESARROLLO DE PERSONAL Y POLITICA LABORAL.

Cualquier duda o aclaración con le emisión del presente documento ofìcial deberá ser atendido por el área que lo expide,

por las áreas conäsponôientes y realizados por las personas servidoras públicas, cuyaEiniciales y rubricas se insertan a continuación.
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i^-^ ./Cala de Cultura Raúl Anguiano

Rey Ñezahualcóyotl SN, Huayamilpas, Coyoacán, CIUDAD INNOVADORA
C.P. 04390, CDMX
Alcaldía Coyoacán y DE DERECHOS

Ltc.
Ltc.
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